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¿Qué es la Plataforma Nacional de Transparencia?

• Instrumento informático a través del cual se ejercerán los derechos de acceso a la
información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos
obligados, y es el repositorio de información obligatoria de transparencia
nacional.

(Lineamiento quinto del capítulo II de los Lineamientos para la implementación y
operación de la Plataforma Nacional de Transparencia)

PNT



Módulos que integran la PNT

El artículo 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública establece que está conformada por 4 sistemas:

• Portales de obligaciones de trasparencia (SIPOT)
• Solicitudes de acceso a la información (SISAI 2.0)
• Gestión de medios de impugnación (SIGEMI)
• Comunicación entre organismos garantes y sujetos obligados (SICOM)

PNT



Administración de la PNT

El artículo 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública establece que está conformada por:

• Administración General -> INAI

• Administración Estatal -> Organismos garantes “IVAI”

• Administración por Sujeto Obligado - > Sujetos obligados “UT”

PNT



Requisitos para uso de PNT

• Equipo de cómputo.
• Tableta o teléfono inteligente.
• Conexión a Internet.
• Navegador de Internet.
• No se requerirá de inversión adicional en infraestructura de

cómputo y/o telecomunicaciones.

PNT



Requisitos para uso de PNT por S.O.

• Credenciales de acceso para Administrador de S.O.
(Proporcionadas por IVAI)

• Registro de las Unidades Administrativas que conforman al
S.O.

• Credenciales de acceso para las Unidades Administrativas
(Proporcionada por Administrador de S.O.)

PNT
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Flujo de busqueda de información

PNT



• CONSULTA 
DE 
INFORMAC
IÓN

• BUSCADOR
ES 
TEMÁTICO
S

SIPOT

SOLICITUD 
DE 

INFORMAC
IÓN 

PÚBLICA Y 
DERECHOS 

ARCO

SISAI 
2.0

RECURSO 
DE 

REVISIÓN
SIGEMI

ATENCIÓN 
DE 

RECURSO 
DE 

REVISIÓN

SICOM

Plataforma Nacional de Transparencia

Sistema  de Portales de Obligaciones de Transparencia



• Es un módulo de la PNT en el cual los sujetos obligados
publican la información referente a las obligaciones de
transparencia contenidas en la Ley General y local de
transparencia.

Base de datos 
estructurada

SIPOT

SIPOT- Sistemas de Portales de Obligaciones de Transparencia



• Lineamientos técnicos generales.

https://ivai.org.mx/I/snt/LTG_Version_integrada_DOF28122020.pdf

• Lineamientos de las obligaciones de transparencia locales.

• Tabla de Aplicabilidad.

https://ivai.org.mx/tablasaplicabilidad2022/

• Diccionario de datos.

• Información a cargar.

Documentos básicos para publicación de información

https://ivai.org.mx/I/snt/LTG_Version_integrada_DOF28122020.pdf
https://ivai.org.mx/tablasaplicabilidad2022/


• Titulares de las Unidades de Transparencia de los SO con el rol

“Administrador de sujeto obligado”

• Enlaces designados por los titulares de las Unidades

Administrativas con el rol “Administrador de Unidad

Administrativa”

¿Quiénes atenderán obligaciones en el SIPOT?



Actividades del Administrador de Sujeto Obligado

Administración de unidades 

administrativas (alta, baja y 

cambio)

Administración de usuarios 

(alta, baja y cambio)

Relacionar unidad 

administrativa con formatos

Carga de información en 

SIPOT.



Cargar la información

al SIPOT
Coordinarse con otras

unidades administrativas.

Organizar la información

conforme a los

Lineamientos Técnicos

Preparar la información

acorde a sus funciones y

atribuciones.

Actividades de la Unidad Administrativa



El proceso de ingreso al SIPOT inicia accediendo a la dirección electrónica de
la PNT https://www.plataformadetransparencia.org.mx/.



En el sitio web de la PNT el
usuario debe ingresar la
información necesaria en los
campos “Usuario” y
“Contraseña”.

Acceso a la PNT



Unidades administrativas.



Administración de unidades administrativas por parte del usuario Administrador
de Sujeto Obligado.



Unidades administrativas existentes



Editar unidad administrativa



Nueva unidad administrativa



Unidades administrativas



Usuarios



Usuarios existentes



Editar usuario



Cambio de contraseña



Cambio de contraseña



Agregar usuario



Operación del SIPOT.



Para ingresar al SIPOT se debe dirigir a la opción Obligaciones de
transparencia .



Asignación de formatos



Asignación de formatos



Asignación de formatos



Eliminación de formatos



Carga de archivos



Carga de información



Carga de información



Carga de información



Comprobante de carga o error



Comprobante de carga o error



Descarga de formatos



Administración de la información



Administración de la información



Administración de la información



Administración de la información



Copia/Borra información



Copia/Borra información



Copia/Borra información



Bitácora de carga



Cambio de responsabilidad



Generador de reportes
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Plataforma Nacional de Transparencia

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información



SOLICITANTE
UNIDAD DE

TRANSPARENCIA
UNIDAD

ADMINISTRATIVA
COMITÉ DE

TRANSPARENCIA

ACTORES

Elabora 
solicitud de 
información

Recibe y canaliza 
solicitudes al 

interior del S.O.

Analiza solicitud 
y elabora 
respuesta

Confirma, 
Modifica o 

Revoca

Integra 
información y 

elabora respuesta 
final

FLUJO DE INFORMACIÓN

Recibe 
respuesta

SISAI 2.0



1 - 6 7 - 10 11

1 - 3 4 - 5 6

General

Unidades Admtivas.

Semáforo (SISAI 2.0)



• Opción para registrar solicitudes de acceso a la información recibidas por la UT





• Atención de las solicitudes de acceso a la información recibidas por la UT



• Resultados de la búsqueda “Recepción de solicitudes Unidad de Transparencia”



Solicitudes de información



Solicitudes de información



Acuse de solicitud de información





• Atención de las solicitudes de acceso a la información por la UT







• Respuestas de las solicitudes de acceso a la información













• Respuestas de las solicitudes ARCO



• Gestión interna de las solicitudes de acceso a la información recibidas por la UT
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Plataforma Nacional de Transparencia

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación



SIGEMI
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Plataforma Nacional de Transparencia

Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados



SICOM



Notificaciones SICOM

Sujeto obligado.

Acuerdo de admisión.

Acuerdo de audiencia.

Acuerdo de acumulación.

Acuerdo de ampliación.

Solicitud de alcances.

Envío de información (proceso genérico).

Cierre de instrucción.

Resolución (con o sin instrucción).

Recordatorio de cumplimiento.

Requerimiento de cumplimiento.

Acuerdo de cumplimiento o incumplimiento

Bandeja
Recurso de 
Revisión

Bandeja
Cumplimiento



SICOM



SICOM



Atención del recurso de revisión.

Para dar cumplimiento con el envío de alegatos (entrega de informe), el
resultado desplegado mostrará la leyenda “Envío de alegatos y
manifestaciones” en la columna “Actividad” y dando clic cobre el botón de
la columna de “Acciones” se podrá redactar un comentario y cargar el acuerdo
o documento de los alegatos y manifestaciones del recurso de revisión.

Para visualizar el acuerdo notificado, deberá hacer clic sobre la leyenda
“Actividad anterior”



Esta actividad permite al sujeto obligado entregar la información que da
cuenta de que se cumplió con la instrucción del Pleno y su plazo máximo de
ejecución es la “Fecha límite de cumplimiento" y mientras no se cumpla este
plazo se podrá enviar información tantas veces como considere necesario, en
el plazo o término otorgado para tal fin.
Para entregar la información se debe seleccionar la opción “Aplicar
respuesta” de la columna “Acciones”.

Para visualizar la resolución emitida, deberá hacer clic sobre la leyenda
“Actividad anterior”



SICOM

• Para la entrega de alegatos se permite el envío de hasta 3 archivos de hasta 
20 MB.

• En el caso de la actividad “Envía de alcance” se permiten hasta 3 archivos de 
hasta 10 MB.

• Para entrega de cumplimiento se permite el envío de hasta 9 archivos, 3 por 
cada campo de la sección “Documentación relacionada con el 
cumplimiento“, de hasta 20 MB.

• Los archivos permitidos son pptx, docx, xlsx, ppt, doc, xls, 7z, zip, rar, png, 
jpg, msg, pdf, kmz y mp3.



• Micrositio Sisai2
➢www.ivai.org.mx/sisai2

• Micrositio Sicom
➢www.ivai.org.mx/sicom

• Micrositio Sipot
➢www.ivai.org.mx/sipot

Unidad de Sistemas Informáticos
➢Email: soportepnt@ivai.org.mx
➢Tels: 2288-420270 ext 400, 401 y 213

Micrositios

http://www.ivai.org.mx/sisai2
http://www.ivai.org.mx/sicom
http://www.ivai.org.mx/sipot
mailto:soportepnt.ivai@outlook.com


I.S.C. Fernando Rivera Pelayo

fernando.rivera@ivai.org.mx

2288420270 ext. 401


